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Madrid, 26 de febrero de 2019 

 

Comunidad de Madrid 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 

Agencia Madrileña de Atención Social 

 

ASUNTO: RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

“Acuerdos marco para la redacción de proyectos, trabajos técnicos de obra y 

trabajos parciales relacionados con las obras promovidas por la Agencia 

Madrileña de Atención Social” 

Número Expediente: A/SER – 015650/2018 

 

Valentín Berriochoa Hausmann, provisto de D.N.I. nº 05.287.632-R, de profesión arquitecto, con 

domicilio profesional en la calle Menorca nº 47, bajo 2 de Madrid 28009. 

 

Con fecha 25 de febrero de 2019 he recibido a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas 

de la Comunidad de Madrid, un documento de “ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 

LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL DE EXCLUSIÓN DE LICITADORES”. 

 

En la página nº2 de dicho documento aparece el siguiente texto: 

“5. VALENTIN BARRIOCHOA HAUSMAN 
Licita al lote 2. 
- Este licitador presenta en el sobre nº 1 información relativa al personal adicional y conocimientos en 
arquitectura socio-sanitarias puntuables como criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas, que debería presentarse en el sobre nº 2, por lo que, de acuerdo con los artículos 139 y 157 de 
la LCSP y la cláusula 13 del PCAP, se acuerda su exclusión.” 

 

Las afirmaciones que este párrafo contiene son erróneas, por lo que considero que mi exclusión 

del proceso de contratación debe ser revocado. 

 

A efectos de argumentación se exponen los siguientes hechos: 

 

Considero que se ha confundido el “Compromiso de adscripción de medios personales” del 

SOBRE 1, con el “Compromiso de incorporar profesionales adicionales” del SOBRE 2.  

 

Considero que se ha confundido la “Acreditación de solvencia técnica o profesional” del SOBRE 

1, con la “Experiencia en arquitectura socio-sanitaria” del SOBRE 2. 

 

La documentación se presentó mediante el Sistema de Licitación Electrónica de la Comunidad 

de Madrid el día 18 de enero de 2019. 

En el SOBRE 1 se presentó la siguiente documentación: 

• Declaración responsable, “DEUC” (Anexo 5) 

• Declaración responsable según modelo (Anexo 6) 

• Declaración responsable según modelo (Anexo 7) 

• Declaración responsable según modelo (Anexo 9) 

 

• Compromiso de Adscripción de medios personales 

• Cumplimiento de habilitación profesional 

• Cumplimiento de solvencia económica 

• Acreditación de solvencia técnica o profesional 

• Identificación persona física D.N.I. 



 

Página 2 de 5 

 

o Valentín Berriochoa Hausmann 

o Justo Benito Batanero 

o Valentín Berriochoa Sánchez-Moreno 

o David Gil Crespo 

• Títulos universitarios: 

o Valentín Berriochoa Hausmann 

o Justo Benito Batanero 

o Valentín Berriochoa Sánchez-Moreno 

o David Gil Crespo 

• Certificados de colegiación: 

o Valentín Berriochoa Hausmann 

o Justo Benito Batanero 

o Valentín Berriochoa Sánchez-Moreno 

o David Gil Crespo 

• Certificados de Seguro de responsabilidad Civil: 

o Valentín Berriochoa Hausmann 

o Justo Benito Batanero 

o Valentín Berriochoa Sánchez-Moreno 

o David Gil Crespo 

• Documentación acreditativa de las obras: 

o Valentín Berriochoa Hausmann 

o Justo Benito Batanero 

o Valentín Berriochoa Sánchez-Moreno 

 

Se han marcado en rojo los dos documentos que considero se han valorado erróneamente.  

 

 Compromiso de Adscripción de medios personales (Se adjunta copia al final del documento) 

 

Considero que se ha confundido el “Compromiso de adscripción de medios personales” del 

SOBRE 1, con el “Compromiso de incorporar profesionales adicionales” del SOBRE 2 

 

El P.C.A.P. del concurso dice lo siguiente:  

Página 10, cláusula 1, punto 3:  
“…se exige al contratista un equipo de trabajo mínimo imprescindible para realizar los trabajos a 
licitar en cada uno de los lotes…” 

 

 Página 13, cláusula 1, punto 5:  

“Compromiso de adscripción de medios personales: SI  
En el momento de presentación de la oferta, en el sobre número 1 de documentación 
administrativa, se deberá incluir una declaración responsable en la que la empresa licitadora se 
comprometa a dedicar a la ejecución del contrato un equipo de profesionales que, como mínimo, 
incluirá los siguientes: 
LOTE 2  
• Arquitecto Jefe de equipo  
• Arquitecto Técnico  
• Técnico especialista para los trabajos de coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución 
de obra.  

Se designará expresamente entre los componentes del equipo el técnico a cargo de los 
trabajos de los trabajos de coordinación de seguridad y salud en fase de las obra.” 
 

 Página 42, cláusula 13, A) SOBRE Nº1, punto 7:  

“Compromiso de adscripción de medios personales  
Se deberá incluir una declaración responsable en la que la empresa licitadora se comprometa a 
dedicar a la ejecución del contrato un equipo mínimo de profesionales que, como mínimo, incluirá 
los siguientes: 

LOTE 2  
Se deberá acreditar que el personal técnico participante en el Acuerdo Marco, encargado del 
cumplimiento del mismo, estará compuesto cómo mínimo por:  
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• Arquitecto Jefe de equipo  
• Arquitecto Técnico  
• Técnico especialista para los trabajos de coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución 
de obra. “ 
Se designará expresamente entre los componentes del equipo el técnico a cargo de los trabajos 
de los trabajos de coordinación de seguridad y salud en fase de las obra. 

 

El documento presentado en el SOBRE 1 es el siguiente: 

 

El compromiso de adscripción de medios es mayor del mínimo exigido, pero no por ello ha de 

ser puntuable.  Según el P.C.A.P. es una condición mínima para poder contratar.  

En el SOBRE 2 se ha incluido el documento de compromiso de personal adicional.  



 

Página 4 de 5 

 

Acreditación de Solvencia Técnica o Profesional (Se adjunta copia al final del documento) 

 

Considero que se ha confundido la “Acreditación de solvencia técnica o profesional” del SOBRE 

1, con la “Experiencia en arquitectura socio-sanitaria” del SOBRE 2. 

El P.C.A.P. del concurso dice lo siguiente:  

 Página 13, cláusula 1, punto 5:  

“Acreditación de la solvencia técnica o profesional.  
Artículo 90 apartado a) Ley 9/2017 Solvencia técnica o técnica o profesional en los contratos de 
servicios:  
Descripción:  
a) Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la 
que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea 
necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán 
indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los servicios pertinentes efectuados más de tres 
años antes.  
Criterios de selección:  
La empresa deberá aportar una relación de al menos 2 trabajos ejecutados o en ejecución de 
redacción de proyecto y dirección de obra realizados en los últimos 3 años.  
La suma de los presupuestos de las obras realizadas o en fase de desarrollo (IVA incluido) deberá 
ser superior a las siguientes cantidades 

 

LOTE IMPORTE IVA INCLUIDO 

1 1.000.000 

2 600.000 

3 600.000 

El documento (2 hojas) presentado en el SOBRE 1 es el siguiente: 
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La Acreditación de Solvencia Técnica o Profesional es mayor del mínimo exigido (al menos 2 

trabajos), pero no por ello ha de ser puntuable.  Según el P.C.A.P. es una condición mínima para 

poder contratar.  

Se han incluido 4 trabajos de similar naturaleza por cada uno de los arquitectos, como 

acreditación de solvencia, pero no para ser puntuados, puesto que, como se puede ver, no se 

trata de trabajos exclusivamente de arquitectura “socio-sanitaria”. 

 

En el SOBRE 2 se ha incluido el documento de “Experiencia en Arquitectura Socio-Sanitaria”. 

 

 

 

Solicita: 

 

Se considere el presente escrito como justificación suficiente que avala la oferta presentada y 

quede anulada mi exclusión en el concurso de “Acuerdos marco para la redacción de 

proyectos, trabajos técnicos de obra y trabajos parciales relacionados con las obras promovidas 

por la Agencia Madrileña de Atención Social”, Número Expediente: A/SER – 015650/2018. 

 

 

Madrid a 26 de febrero de 2019 

 

 

 

 

Fdo: Valentín Berriochoa Hausmann 

arquitecto  
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